
1 

 

 
 

 
ACTA  Nº 39 

 
SESIÓN  ORDINARIA 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE MULCHÉN 

 

                       En Mulchén, República de Chile, a 11 de Octubre de 2023, siendo las 
11:07 horas, se llevó a efecto la sesión Ordinaria Nº 39 del Concejo Municipal de 
Mulchén, en la Sala de Sesiones ubicada en calle Aníbal Pinto Nº 495, 2do Piso, 
bajo la presidencia del Alcalde señor Jorge Rivas Figueroa y la asistencia de los 
señores Concejales: 
 
Concejal            Sr. Guido Sanzana Quijada 
Concejal            Sr. Héctor Jara Delgado 
Concejal            Sr. Marco Pérez Maldonado 
Concejal            Sr. Luis Rivera Alarcón 
 
De la misma forma, como Ministro de Fe actuó el Secretario Municipal Subrogante 
Jaime Eduardo Ramírez Bustos. 
 

El Temario a tratar es el siguiente: 
 

1. Aprobación acta sesión de Concejo Ordinario Nº37 de fecha 27 de 
Septiembre de 2023.- 
 

2. Correspondencia.- 
 

3. Solicitud de acuerdo de Concejo para autorizar la modificación del nombre 
del proyecto “SPD ampliación sistema de teleprotección con nuevas 
cámaras de televigilancia en la comuna de Mulchén” por “ampliación 
sistema de teleprotección con nuevas cámaras de televigilancia en la 
comuna de Mulchén”.-   

 
4. Solicitud de acuerdo de concejo para autorizar al señor Alcalde firmar 

convenio del programa de pavimentación participativa proyecto 
denominado “Pavimentación participativa veredas calle Pedro Lagos, 

Misión, Contreras y Santa María, Comuna de Mulchén”.- 
 

Financiamiento: 
Serviu   M$ 334.961 
Municipalidad M$   56.358  
Vecinos  M$           0 
Total   M$ 391.319 

 
5. Cuenta del señor Alcalde.- 

 

6. Incidentes.- 
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En  nombre de Dios, se inicia la sesión.  
 
Alcalde: vamos a excusar a la concejala Luz González quien se encuentra con 
certificado médico dado una fractura que sufrió recientemente, al igual que lo 
comunicáramos en la sesión pasada el concejal Vilches se encuentra con Licencia 
médica.     
 
Primer Punto de la Tabla 
 
Aprobación acta sesión de Concejo Ordinario Nº37 de fecha 27 de Septiembre de 
2023.- 
 
Concejal Guido Sanzana: Aprueba 

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba; buenos días Alcalde mis saludos para los que 

estamos presentes acá en esta sesión de concejo municipal, mis saludos también 

para quienes a través de la internet están viendo esta transmisión, un saludo para 

los dos concejales que por motivos de salud no están presentes el día de hoy mis 

saludos para Luz Gonzáles y Juan Vilches ojala esperar se repongan y puedan 

formar parte de este concejo, en cuanto al acta señor Presidente se aprueba.   

Concejal Héctor Jara: Aprueba; ya nosotros nos hemos saludado, saludar a 

quienes están viendo en vivo esta transmisión y quienes lo verán en forma 

diferida, saludar también por supuesto a nuestros colegas concejales que por una u 

otra razón por sus licencias médicas hoy día no están presentes desear también una 

pronta recuperación para ambos como así también lo más delicado lo que es el 

caso de Juan Vilches que todos sus exámenes han ido saliendo bien así que 

esperamos tenga una pronta intervención y una pronta recuperación; referente al 

Acta decir que hay varias cositas de errores que no se estaban cometiendo pero 

parece que el secretario o no están leyendo bien las actas, yo por ejemplo manifesté 

a los codocentes donde estábamos hablando de la modificación presupuestaria de 

educación entonces no está estipulado codocentes dice cocientes y así también 

otras más en mi última intervención así que el secretario o a quien le corresponda 

preocuparse o leer un poco más el acta en lo sucesivo porque también queda uno 

mal como que uno no interpreta bien las cosas, dicho eso aprobada el acta Alcalde.   

 
Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 213.- 
 
    Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 11 de Octubre de 2023, acordó por unanimidad incluido el 
voto del Señor Alcalde, dar su aprobación al acta de sesión Ordinaria Nº37 de 
fecha 27 de Septiembre de 2023.- 
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Segundo Punto de la Tabla 
 
Correspondencia.- 
 

• Se hace entrega de la nota ingresada por oficina de partes con fecha 04 de 
octubre de 2023, de la Asociación Chilena de Municipalidades donde invita 
a los Concejales y Concejalas a un encuentro nacional que se desarrollará en 
la ciudad de Arica, durante los días 28 de noviembre a 1° de diciembre de 
21023.   

 
Tercer Punto de la Tabla 
 
Solicitud de acuerdo de Concejo para autorizar la modificación del nombre del 
proyecto “SPD ampliación sistema de teleprotección con nuevas cámaras de 
televigilancia en la comuna de Mulchén” por “ampliación sistema de 
teleprotección con nuevas cámaras de televigilancia en la comuna de Mulchén”.-   
 
Concejal Héctor Jara: Aprueba; Alcalde me están comunicando por interno que 

lamentablemente no se escucha nada, si por favor puede contactarse con audio 

porque me dicen que no se escucha nada de lo que hemos hablado. 

Concejal Guido Sanzana: Aprueba  

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba  

Concejal Héctor Jara: Aprueba 

 
Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 214.- 
 

             Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 11 de Octubre de 2023, acordó por unanimidad incluido el 
voto del Señor Alcalde, dar su aprobación para autorizar la modificación del 
nombre de proyecto: 
 
Nombre Actual del Proyecto: 
“SPD Ampliación Sistema de Teleprotección con Nuevas Cámaras de 
Televigilancia en la Comuna de Mulchén” 
 
Nombre de Proyecto Rectificado: 
“Ampliación Sistema de Teleprotección con Nuevas Cámaras de Televigilancia en 
la Comuna de Mulchén” 
 

           Asimismo, autorizar el financiamiento de los costos de Operación y 
Mantención anual del proyecto con el nombre rectificado mencionado 
anteriormente a través del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 
Comunal, por un costo total de $20.000.000.- 
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Cuarto Punto de la Tabla 
 
Solicitud de acuerdo de concejo para autorizar al señor Alcalde firmar convenio 
del programa de pavimentación participativa proyecto denominado 
“Pavimentación participativa veredas calle Pedro Lagos, Misión, Contreras y 
Santa María, Comuna de Mulchén”.- 
 
FINANCIAMIENTO: 

 
Serviu   M$ 334.961 
Municipalidad  M$   56.358  
Vecinos   M$           0 
Total    M$ 391.319 
 

Concejal Guido Sanzana: Aprueba  

Concejal Luis Rivera: Aprueba; señor Alcalde me alegro mucho por este proyecto 

pero tengo una duda que quiero hacérsela directamente, habla de la pavimentación 

de las veredas de calle Misión seria desde Pedro Lagos hasta Santa María pero 

Misión llega hasta Villagrán y entre Santa María y Villagrán no hay más de 

cuarenta o cincuenta metros que quedarían sin la reparación de veredas 

considerando que esa es una parte donde pasa mucha gente especialmente las 

personas que van hacia el convento, hay un lado que la vereda está muy mala y en 

el otro lado no hay vereda entonces yo no sé si está en otro proyecto o no se vio esa 

parte siendo que es un espacio tan corto. 

Alcalde: generalmente estos proyectos surgen de la visita que hace el encargado 

del programa a terreno con el equipo técnico de la municipalidad por lo tanto si es 

como usted dice la situación actual debería estar contemplado dentro del proyecto. 

Concejal Luis Rivera: acá el documento habla de calle Misión entre Pedro Lagos, 

Contreras y calle Misión entre Contreras y Santa María. 

Concejal Héctor Jara: no coincidiría porque Pedro Lagos de ahí viene José Joaquín 

Prieto y Santa María y después viene Villagrán. 

Concejal Luis Rivera: claro llega hasta Santa María el proyecto. 

Concejal Héctor Jara: porque cuando yo lo pedí tiempo atrás en una reunión pedí 

justamente Misión entre Pedro Lagos y José Joaquín Prieto. 

Alcalde: yo me comprometo a hacerle llegar el proyecto concejal porque esto está 

hecho así de acuerdo al diseño que se hizo. 

Concejal Luis Rivera: me llamo la atención que quedara un espacio tan corto sin 

considerar y en la misma calle Misión, por eso lo preguntaba porque puede haber 

algún problema o puede que este inserto en otro programa esa parte por eso me 

gustaría dejarlo como sugerencia, lo apruebo señor Alcalde.     

Concejal Marco Pérez: Aprueba  

Concejal Héctor Jara: Aprueba; solo a modo de consulta Alcalde cuando se habla 

de pavimentación participativa es generalmente porque también hay un aporte de 

los vecinos y en este caso no lo hubo solamente lo hace el municipio. 

Alcalde: generalmente o históricamente se exigía pero también a veces lo aceptua 

el Serviu. 
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Concejal Héctor Jara: un 7% que pedía del proyecto que era aporte de los vecinos 

y bueno si no es así me alegro porque así no quedan exentos de poder hacer esa 

contribución, así que aprobado Alcalde.       

 

Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 215.- 
 
              Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 11 de Octubre de 2023, acordó por unanimidad incluido el 
voto del Señor Alcalde; dar su aprobación respecto del proyecto denominado 
“Pavimentación Participativa Veredas Calle Pedro Lagos, Misión, Contreras y 
Santa María Comuna de Mulchén”, para: 
 
- Autorizar al Sr. Alcalde, a firmar el convenio respectivo del proyecto que resulte 
favorecido en el concurso, e ingresar de acuerdo al cronograma y de forma 
oportuna al SERVIU Regional, los aportes correspondientes del municipio y 
comités de Pavimentación. 
 
- Comprometer un aporte municipal, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Nombre Proyecto Aporte 
Vecinos 

(M$) 

Aporte 
Municipio 

(M$) 

Aporte 
Serviu 
(M$) 

Costo 
total del 
Proyecto 

(M$) 

Pavimentación Participativa Veredas 
Calle Pedro Lagos, Misión, Contreras y 
Santa María, comuna de Mulchén. BB-
2188 

0 56.358 334.961 391.319 

Total (M$) 0 56.358 334.961 391.319 

 
FINANCIAMIENTO: 

 
SERVIU:   M$ 334.961 
MUNICIPALIDAD:  M$   56.358  
VECINOS:   M$           0 
TOTAL:   M$ 391.319 
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Quinto Punto de la Tabla 
 
Cuenta señor Alcalde.- 

FECHA ACTIVIDAD 
 

 
MIÉRCOLES 27/09/23 

 

MIÉRCOLES 27/09/23 

• EN LA SALA DE CONCEJO SE REALIZA RECONOCIMIENTO 
A SELECCIONADAS NACIONALES DE BALÓN MANO. 
 

• EN SALA DE REUNIONES RECIBE A INTEGRANTES DE 
FERIA CAMPESINA. 
 

• CONCEJO MUNICIPAL. 
 

• EN CONCEPCIÓN ASISTE A CONSEJO REGIONAL EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBÍO POR LA APROBACIÓN 
DE LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA MULCHÉN:  
 

o PROYECTO CIRCULAR 33, DENOMINADO 
“ADQUISICIÓN DE CAMIÓN PARA RECICLAJE 
EN LA COMUNA DE MULCHÉN” POR UN 
MONTO DE $85.918.000 

o PROGRMAMA “PREVENCIÓN DEL DELITO PARA 
LA COMUNA DE MULCHÉN” POR UN MONTO 
DE $299.400.000  
 

• EN CONCEPCIÓN PARTICIPA EN ENTREGA DE 
UNIFORMES ESTRUCTURALES Y EQUIPAMIENTO EN 
GENERAL DE PROTECCIÓN EN CONTRA DE LOS 
INCENDIOS A BOMBEROS, REALIZADA POR EL 
GOBERNASOR Y EL CONSEJO REGIONAL DEL BIOBÍO. 
 

• EN EL GIMNASIO EDUARDO VILLEGAS VILDÓSOLA 
ASISTE A PREMIACIÓN DEL TORNEO REGIONAL DE 
TENIS DE MESA DE LAS OLIMPIADAS ESPECIALES 
MULCHÉN 2023. 

 

 
JUEVES 28/09/23 

 

JUEVES 28/09/23 

• ASISTE A CELEBRACIÓN DEL COMITÉ DE PREVENCIÓN 
N° 100, PATROCINADO POR CMPC.  
 

• EN LA UCAM ASISTE A ACTIVIDAD CON PERSONAS 
MAYORES DEL PROGRAMA VÍNCULOS. 
 

• EN LA SALA DE CONCEJO RECIBE EN REUNIÓN AL 
DIRECTOR REGIONAL DE CONAF, RODRIGO JARA, POR 
TEMAS DE COORDINACIÓN DE MEDIDAS PARA 
PREVENIR INCENDIOS FORESTALES. 
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VIERNES 29/09/23 
 

VIERNES 29/09/23 

• EN LA CASA DE LA CULTURA ASISTE A CEREMONIA DE 
RECONOCIMIENTO DE LOS ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN CON MÁS DE 30 AÑOS DE SERVICIO. 

• EN LA JUNTA DE VECINOS DE LA COMUNIDAD 
INDÍGENA DE PILGUEN REALIZA ENTREGA DE AYUDA 
SOCIAL. 

 
SÁBADO 30/09/23 

 

SÁBADO 30/09/23 

• EN LA IGLESIA METODISTA PENTECOSTAL ASISTE A 
SERVICIO ESPECIAL DE LAS IGLESIAS PENTECOSTALES DE 
LA COMUNA CON MOTIVO DE LOS 114 AÑOS DE 
AVIVAMIENTO PENTECOSTAL EN NUESTRA NACIÓN.  
 

 
LUNES  02/10/23 

 

LUNES 02/10/23 

• TRABAJO ADMINISTRATIVO INTERNO.  

 
MARTES 03/10/23 

 

MARTES 03/10/23 

• EN SAN PEDRO DE LA PAZ ASISTE A HITO DE FIRMA DE 
CONVENIO DE CAPILARIDAD ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
DE MULCHÉN Y COANIQUEM, QUE TIENE COMO 
OBJETIVO ORDENAR Y COORDINAR ACCIONES DE 
TRABAJO A TRAVÉS DE LAS DIFERENTES INSTANCIAS 
DENTRO DE LA COMUNA A TRAVÉS DE LA 
MUNICIPALIDAD. 
 

• EN CONCEPCIÓN ENTREGA ENTREVISTA EN RADIO 
BIOBÍO. 

 

MIÉRCOLES 04/10/2023 

MIÉRCOLES 04/10/23 

• EN EL ESTADIO EN CONJUNTO CON INDAP A TRAVÉS DE 
PRODESAL, REALIZA ENTREGA DE MAQUINARIA 
AGRÍCOLA MENOS TALES COMO, CANCHADOR, 
MOTOCULTIVADOR, EQUIPOS DE RIESGO, GALPONES, 
CIERRES PERIMETRALES, ETC. 
 

• EN LA CASA DE LA CULTURA ASISTE AL LANZAMIENTO 
DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO DE 
ALFABETIZACIÓN DE HIDRÓGENO VERDE 2023, EN EL 
MARCO DE LA INTEGRACIÓN DE FORMACIÓN DE H2 EN 
LA EDUCACIÓN DE LA COMUNA. 
 

JUEVES 05/10/2023 
JUEVES 05/10/23 

• TRABAJO ADMINISTRATIVO INTERNO. 
 

VIERNES 06/10/2023 

VIERNES 06/10/23 

• CONSEJO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

• CONCEJO MUNICIPAL EXTRAORDINARIO. 
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Sexto Punto de la Tabla 
 
Incidentes.- 
 
Concejal Guido Sanzana:   
 

1. Alcalde primero quiero darle las gracias de parte de don Juan Carlos 
Cabrera el pastor a quien se le facilito el gimnasio el día sábado para hacer 
un bingo y les fue súper bien. 

2. Lo otro Alcalde en el sector de Rapelco acaban de hablar conmigo y me 
comentaron que ya han venido otras veces a solicitar agua ya que hay 40 
familias que están sin agua. 

 
Alcalde: son algunas familias que efectivamente no se les ha entregado 
últimamente agua estamos haciendo la gestión con la delegación presidencial y 
también con SENAPRED para que esto no siga ocurriendo porque finalmente los 
que tenemos que dar respuesta somos quienes estamos aquí en la municipalidad. 
 

2.1. Claro se nos vienen altiro encima a nosotros y creo que varios sectores 
rurales más están sin agua como Alhuelemu y estar sin agua es 
complicado, no sé si se podrá hacer algo Alcalde. 

 
Alcalde: estamos haciendo las gestiones concejal y yo espero que resulten bien 
ojala a contar de mañana.  
 

3. Lo otro Alcalde va a ver matapolvo este año o para verlo con anticipación. 
 
Alcalde: se está comprando el matapolvo. 
 

3.1. O por mientras tirar agua sobre todo en el sector de villa alegre en ese 
pedacito que esta malo y que siempre hemos tenido complicaciones para 
que ver si le tiramos agüitas mientras o hasta que llegue el matapolvo 
porque realmente el polvo se ha levantado mucho Alcalde. 

 
Alcalde: como le digo estamos gestionando ahí la compra de matapolvo eso ya está 
en proceso y además estamos gestionando con la empresa privada que nos apoya 
con algunos caminos.        

 

• EN LA SALA DE REUNIONES RECIBE A JUNTA DE 
VECINOS URBANA DE JOSÉ JOAQUÍN PÉREZ. 

 

MARTES 10/10/2023 

MARTES 10/10/23 

• ASISTE AL ANIVERSARIO N° 267 DE LA COMUNA DE 
SANTA BÁRBARA REALIZADO EN LA PLAZA DE ARMAS 
DE LA COMUNA. 
 

• REALIZA INAUGURACIÓN DE SEMÁFOROS EN 
DISTINTOS PUNTOS DE LA COMUNA. 
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4. Por último Alcalde en Dideco volvió a pasar algo y la otra vez lo había 
pedido yo de tener algún guardia porque están pasando muchas cosas 
Dideco ya que ahí llega mucha gente y a veces llega gente alterada y ahora 
ya recibió una trabajadora un palmetazo o algo así creo que paso, entonces 
no sé si se podrá colocar alguien ahí un guardia para que pueda poner más 
orden porque después los funcionarios van a quedar con miedo y no van a 
querer atender Alcalde.     

 
Alcalde: estamos evaluando una de las situaciones como así mismo también 
prestando las asesorías legales en el caso que el funcionario o la funcionaria en este 
caso así lo requiera, con don Jaime Ramírez hemos conversado el tema también 
obviamente con la dirigencia de Asemuch y estamos viendo que quienes traten de 
agredir o quienes agredan a un funcionario o funcionaria municipal deben saber 
que se exponen a las medidas que la justicia debe determinar porque obviamente 
nuestros funcionarios están haciendo su trabajo entonces nosotros siempre vamos 
a estar en defensa de ellos en la medida que obviamente nosotros tengamos la 
razón y creo que en este caso así es, por lo tanto lamentamos que la gente de 
repente llegue en una situación prácticamente fuera de control porque por lo 
general la atención que presta la Dideco es buena yo tengo un buen concepto llevo 
prácticamente 12 años aquí y mayores inconvenientes no hemos tenido salvo lo 
ocurrido últimamente. 
 

5. Me queda claro Alcalde que todos trabajan para la comunidad pero por la 
misma comunidad que llega alterada pasan cosas y la idea es poder hacer 
algo para evitarlo. 

 
Concejal Luis Rivera: señor Alcalde primero voy a enviar un saludo a todos los 
vecinos y vecinas que están conectados a este concejo especialmente en esta área de 
incidencia, también quiero enviar un saludo y una pronta recuperación a mis 
colegas Sra. Luz González y el Sr. Juan Vilches que salgan todo bien sus 
tratamientos y estén pronto por acá.  
 

1. Solidarizo también con lo que estaban planteando recién respecto a lo de 
Dideco, creo que es mejor prevenir que podamos tener algún problema 
mayor después con el personal y se la cantidad de gente que atienden así 
que también es bueno tomar esas medidas así que le agradezco eso.   

 
2. Señor Alcalde ya comenzaron a funcionar los semáforos y al verdad que han 

habido muy buenos comentarios al respecto y la gente le da otra 
importancia a la ciudad ya que cuando las ciudades crecen se nota, a mí me 
gustaría sugerir que por ahí también yo sé que se van a venir más 
posibilidades de semáforos tener incluido por ahí la intersección 
Amunategui con Unzueta que la verdad que mucho vehículo a veces llega al 
puente la fila esperando para que pasen y la intersección José Joaquín Pérez 
con Barros Arana que está muy concurrida y especialmente después ya que 
va a ser un paso más habitual para la gente que entra y sale de nuestra 
comuna, así que me gustaría que lo tuvieran por ahí como alguna 
posibilidad de que eso fuera realidad en un tiempo no muy lejano. 

3. Señor Alcalde la reparación de los pasajes quería solicitar el pasaje Lastarria, 
Ernesto Riquelme ya que también esta con bastantes problemas, baches, 
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mucho polvo, a mí me gustaría que lo pudiera regar un poco antes y esperar 
que el matapolvo llegue para poder hacer efectivo ese trabajo. 

4. Y lo otro que quería contarle señor Alcalde que estuve ayer en el pasaje 
Francisco Bilbao, la verdad que están también en la misma situación no es 
transitable ese pasaje la verdad que está muy malo y continúan allí los 
postes en medio de las veredas lo que impide que por ningún lado puedan 
pasar los vecinos y especialmente adultos mayores que pasan con alguna 
dificultad o algún vecino que pase en silla de ruedas sencillamente no 
puede pasar, pero como no todo se tiene que enviar a la municipalidad 
nosotros comenzamos a hacer algunas gestiones con Frontel porque yo creo 
que ellos fueron los que técnicamente tomaron malas decisiones y la verdad 
esperamos en un tiempo no muy lejano que Frontel también nos dé una 
respuesta al respecto, así que hay lo vamos a mantener informado y 
esperamos que esas gestiones también lleguen a buen puerto, pero pedirle 
que se vea el camino si se pueda pasar alguna máquina, colocarle agüita o 
matapolvo en Bilbao yendo hacia el salto rehuen, por lo tanto yo me quedo 
con eso y esperando tener una pronta respuesta. 

 
Concejal Marco Pérez: 
 

1. Ponía atención a los incidentes de los concejales y esto que se nos va a venir 
lo del polvo complica bastante, en el invierno es el barro y la lluvia, hacían 
mención de calle Lastarria me gustaría ver la posibilidad Alcalde de que sea 
evaluado en terreno lo del sector las peñas hay un tramo ahí en Manuel 
Montt que no está pavimentado, hay vecinos que están viviendo en este 
sector y de igual manera utilizan  un pasaje que les complica el ingreso y 
salida, ver la posibilidad de colocarle matapolvo y dejar transitable la calle 
Manuel Montt entre Soto y Amunategui y este pasaje que se creó ahí de 
igual manera darle una solución a los vecinos para que puedan ingresar y 
salir de su domicilio. 

2. Lo otro Alcalde preguntar qué pasa con el alumbrado del puente 
granaderos que lleva su tiempo sin iluminación. 

 
Alcalde: se los volvieron a robar concejal y si colocamos una tercera vez se lo van a 
volver a robar.  
  

2.1. Dos veces se lo han robado, es entendible y las gracias por la respuesta 
ya que con esto uno entiende que el trabajo se está ejecutando, se está 
realizando pero lamentablemente por culpa de unos pocos quedamos 
muchos sin este servicio que es muy importante y sobre todo en la noche 
hay personas que transitan de pie y les complica bastante ello. 

 
3. Alcalde iba a pedir el corte de pasto en el bandejon en el sector de villa la 

granja en los Carreras pero no lo voy a pedir y las gracias porque cuando 
venía hacia acá estaban equipo trabajando en ello cortando así que bien por 
ello.  

4. Lo otro vimos hoy día lo de pavimentación de veredas, yo sé que quedan 
varios sectores y que de igual manera se va a trabajar para poder tratar de 
dar solución a otros vecinos que de igual manera tienen complicadas sus 
veredas se han tocado acá en concejo y me gustaría ver la posibilidad de 
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evaluación ya que me tocó ver en calle Unzueta entre Amunategui y Soto 
hay una clínica en donde atienden kinesiólogos y van personas con 
problemas de movilidad algunos en silla de ruedas y me tocó ver a una 
persona mayor tropezarse en una de las veredas y me gustaría ver la 
posibilidad si se pudieran reparar esas veredas. 

5. Voy a dar cuenta que solicité reunión de la comisión de turismo y que se 
realizó la semana pasada el día miércoles en la mañana, Luz González que 
pertenece a la comisión se excusó, don Guido me imagino que por trabajo 
no pudo estar, Vilches con licencia tampoco estuvo, el único concejo que me 
acompaño en esta importante y buena reunión don Luis Rivera, las gracias 
don Luis no siendo de la comisión de turismo estuvo y sí la información que 
se nos entregó nos fuimos bien contentos, lo felicito Alcalde por la persona 
que tiene en turismo quien está realizando su trabajo, nos explicó las 
gestiones que ha hecho tanto con entidades de gobierno como también con 
empresas privadas para poder de alguna manera mover, ella llegó a hacerse 
cargo de algo en donde no había nada y tuvieron que empezar a estudiar y 
gestionar que es lo que van a hacer para poder de alguna manera activar un 
poco el turismo, nos explicó bien de que se trataba se plantearon algunas 
situaciones que nos gustaría que se dieran acá en Mulchén y esto ¿por qué 
solicite este reunión Alcalde? porque por concejo paso una modificación 
presupuestaria en donde se pedían recursos para la compra de una carpa 
para poder realizar actividades, se aprobó esto y nos explicaba la persona 
que está a cargo de turismo que están pensando en realizar una actividad en 
donde se van a invitar a comunas vecinas a participar de este evento y para 
ello se está pidiendo esta carpa espero que se esté trabajando y se dé porque 
ya se viene cercano este evento y podamos tener una actividad con 
diferentes actores tanto locales como de afuera para atraer personas a este 
Mulchén, así que Alcalde yo quería felicitarlo por la persona que tiene a 
cargo felicitar a don Jaime Ramírez quien también estuvo presente y que lo 
tenemos acá en esta reunión de la comisión de turismo. 

 
Concejal Héctor Jara: 
 

1. Dos de las cosas que traía ya están resueltas, una era consultarle por la fecha 
del remate pero ya vi en la página que ya está programado la fecha de los 
remates de los vehículos; lo segundo era consultarle por la fecha de la 
inauguración de los semáforos y ya esos están listos gracias a Dios están 
funcionando y como en primera instancia la respuesta que usted me dio fue 
el 14 de septiembre la cual yo había transmitido pero no pudo ser, lo que si 
le pediría Alcalde es que los semáforos obviamente es una situación y que 
ojala tengamos muchas intersecciones más como decía mi colega Rivera 
muchas más que es importantísimo, pero hay un tema que incluso antes del 
semáforo ya con la pura construcción de la ciclovía está creando un 
problema un taco que yo creo que tiene que hacer que el Director de 
Tránsito vaya a visitar, es 100% el semáforo de calle Eckers con José Miguel 
Carrera pero que es lo que pasa Alcalde, que al girar hacia el sur usted va a 
llegar va a doblar de nuevo hacia el oriente a pasaje la granja y como está 
interrumpido con la ciclovía cortan el tránsito hacia atrás y se produce un 
taco que a mí ya me ha tocado estar en varias oportunidades y hoy día 
cuando empezaron a funcionar ayer los semáforos yo creo que se va a hacer 
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mucho más ese taco porque al girar hacia villa la granja el que viene en 
sentido contrario de sur a norte por la acera o la calzada oriente tiene 
derecho a pasar y ahí se está produciendo el taco, así que yo creo que van a 
tener que ver ese tema para poder darle viabilidad a que en ese tramo corto 
que existe entre Eckers y pasaje la granja puedan los otros que siguen en 
dirección directa hacia el sur puedan buscar una solución, ese sería el único 
inconveniente en ese aspecto pero mis felicitaciones porque es una cosa muy 
requerida por toda la comunidad un ordenamiento vial. 

2. En segundo lugar resaltar que la empresa propietaria del terreno tanto por 
José Joaquín Pérez como por Bilbao cerro parte de eso y coloco letrero por lo 
tanto ya no tenemos basura como la que teníamos que estar lamentando en 
esa intersección del By-Pass con Bilbao. 

3. Yo quiero también sumarme a lo que decían mis colegas tanto del 
matapolvo pero también hay una cosa que es reimportante, ante noche 
Alcalde ya en el sector de Salto Rehuen hacia allá tuvimos incendio forestal, 
lo que eso ya nos está significando y si uno ve las temperaturas que vienen a 
corto plazo yo creo que hay que empezar a trabajar los corta fuego en los 
diferentes sectores alrededores de los límites de la ciudad, porque con las 
lluvias que hemos tenido y que fue bastante este año gracias a Dios 
obviamente tenemos muchos pastizal y con estos sol ese pastizal se va a 
secar rápidamente y eso va a ser un combustible para poder generarse los 
incendios, así que para que se vayan coordinando porque las altas 
temperaturas ya vienen y los daños para nuestros sectores habitacionales 
llámese sector O’Higgins, José Joaquín Pérez, Bilbao, etcétera.       

 
Alcalde: informar por último que los semáforos tienen un año por la empresa 
súper vigilancia porque están en garantía, la recepción fue provisoria y se tienen 
que ir haciendo los ajustes correspondientes y vamos a estar observando los 
problemas que se pueden originar, ayer también veíamos uno ahí en la 
intersección de Salvo con Eckers de los que vienen de abajo pueden doblar a la 
izquierda o continuar por Eckers para arriba pero los que vienen de Eckers hacia 
abajo pueden doblar a la derecha o pueden continuar hacia Eckers hacia abajo, 
siempre tiene preferencia de acuerdo a la norma el que dobla hacia la derecha pero 
se podría originar ahí también un inconveniente entonces hay que colocarle ahí 
una señalización de que se puede doblar pero con precaución, la intersección de los 
Carreras hay que estar atento y súper vigilar ahí también porque efectivamente 
quienes van a doblar por villa la granja hacia arriba en la primera calle se podría 
originar un taco ahí, ahora bien nosotros vamos a seguir instalando más semáforos 
en otras intersecciones como la que decía don Luis yo creo que es prioritaria en 
Amunategui con Unzueta, también aquí en Villagrán con Sotomayor o en 
Sotomayor con Aníbal Pinto, igual Pedro Lagos con Salvo o Aníbal Pinto con 
Salvo, Unzueta con calle San Martin que son donde pasan los estudiantes y ustedes 
saben que la gente corre por Unzueta y por otros sectores, entonces es obvio que a 
la gente que le gusta correr y no le importa el peatón le incomodan los semáforos 
pero los semáforos están hechos tal como ustedes lo señalan para ordenar el 
tránsito, el flujo vehicular dada la gran cantidad de vehículos que hoy día tenemos, 
entonces el semáforo llego para quedarse y eso significa que hay que trabajar ahora 
para instalar en más intersecciones, ya contamos con 6 por qué no terminar con 10 
o 12 semáforos fácilmente así que vamos a tenerlo presente.                     
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No habiendo más puntos que tratar, el señor Alcalde en nombre de Dios, se da por 
terminada la sesión, siendo las 11:48 horas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

     JAIME RAMIREZ BUSTOS                   JORGE RIVAS FIGUEROA  

        Secretario Municipal(S)          Alcalde 

 

 

JRB/kbs. 

 

En las dependencias de Secretaría Municipal, se encuentra disponible la grabación de la 

sesión antes desarrollada. 

 

Acta que se transcribió de acuerdo al Art. 84, inciso final, Ley Orgánica Constitucional  

de Municipalidades Nº 18.695.  
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